
EL REY NUESTRO SEÑO -'
y EN SU REAL NOMBRE EL ACUERDO DE LA 'REAL-- CHANCI ....
LLERÍA -DE VALLADOLID.
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Por tanto manda al Ayuntamiento de ,;;~~"';J

que, prestado por los nombrados el juramento prevenido por las
leyes y Real Cédula de primero de agosto del año de mil ocho-
cientos- ve~n~eY' cuatro, les ponga en posesión: de sus respectivos



oficios; y que cesando desde entonces, como manda cesar en
ellos, los actuales, use y ejerza cada uno el suyo con los mismos
ca rgas, oblig~ciones, facultades, derechos, salarios, emolumentos,
ohve~cioDes, honores , prerogativas y distinciones que por las
leyes del Reino, Ordenanzas municipales ,. ó costumbre constan-
temente observada les toquen y correspondan, y con que sus
antecesor~s 'en el mismo oficio lo.han usad~ y ejercido; para lo
cual les autoriza á nombre de S. M. en la mas solemne forma. Y
en fe de ello ha mandado espedir el presente Título, firmado del
Oidor Decano, sellado con las Reales armas, y refrendado del

inf;ascrit; Secretario, en Vallad~lid á )-zJ--V ----, de
;l/'l~:LJL;:7 de mil ochocientos veinte y ocho.

Por ausencia del Señor Decano:
Don Juan Nepomucerzo Vela,

, Oidor mas antiguo.

~

Titulo de Oficiales d~ Justic~a y Ayu.ntamiento derfr/
para el año de mil ochoClentos veinte y nueve.
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, rR,EAL PRiOVISION
de "J~s Señ~res del' Supremo Cons~j~
de :Casti,lla, para qU,e' los Propietarios
no "p.uedan' quitar las tierras. * los G9~
lonos arrendatarios, -hasta qu'e se con-
.cluya ,y resuelva el .,expedi~nte g~pe~

ral -formado en el Consejo sobre
~ el asunto. .y.~ ,iú: l ; ;
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DON ,~ERN¡NDO VII PO~' ,LA G~ACIA DE' DI~S;
REY "de Castilla, de Leon , de Aragon, de las.
Do~, Sicilias , de _Jerusalen , de N avarra, de
Granada, de Toledo , de V alencia , de Galicia, .
de Mallorca, de Menorca, de Sevilla, de Cer-
deiia.; de Córdoba e: de Córcega,'-de Murcia, de
Jae:n; Sefior de Vizcay.a y de Molina, &c. A.
Vos..el nuestro Corregidor de 'la ciudad de Se-
'govia y demas Jueces , Justicias; Ministros Y' •
, Personas de los Pueblos de la IJni versidad de Ia, ' ,

tierra de la misma, salud' y gracia, SABED: Que
formados en el nuestro, Censejo espedientes ge~
nerales. á virtud de varias -reclamaciones de algu-
nos arrendatarios 'o/ térratenientes..de diferentes
Provincias del, Reyno , .solicitandc .en unas la
subsistencia y .validacion ; ¡ty~e\l 'otras la' nulidad
y derogacion del-decreto ~de~las', 90rtes estra;0~-
dinarias de ,OChO'.i de lfuniolccilf mH.Jioohóciei.nÍlios
treº~-,r p~r. el cual';{ladeIn;~s~H.f.d:dedarrárs:el:cer~atda~,r 'acotadas .perpeeuarúénte-jlas rheredades . de .:do-
¡(J1i.nio part(ic,tilax:" se -establecid e la. Iibertad abso~
luta fdé afl':en.da'miento5:aboHenClo la, tasa,' el tan ...
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tea y la tácita conducción ~ considerando el ci-
tado nuestro Consejo que mientras se finaliza-
ba y resolvia el res.pecti vo á arrendamientos se...
rian sin duda muchas- las diferencias qu~ ocurri-
'rian en los Pueblos, á _fin .de precaber nuevas
quejas' y recursos en la materia , tuvo ~ .bien
mandar entre otras cosas en' auto de veinte y
siete de Mayo del año .pasado de mil ochocien- .
tos diez y seis que hasta la resolucion en el mis-
mo espediente general no se hiciese novedad en
los arrendamientos de tierras con arreglo á lo es-
tablecido en' la Real céd ula de seis de Diciembre
de mil setecientos ochenta y cinco, y conforme
a' este acuerdo se libraron ·la oportunas ,Reales'
provisiones á favor delosarrendatarios que' ha-
blan reclarnádo, Posteriormente se han' prod acl-
do en el nuestro Consejo nuevas reclamaciones
sobre el punto" de arrendamientos, en' cuya-inte-
ligencia y de lo que espusieron nuestras fiscales
por..'au'ro de cinco ,de .Enero de este año ',.el1tre,
otras cosas conducentes ~ la. completa insrrucclon

. del dicho" espediente general de, .arrendamientos,
tÓVó á .bien ...rúandar el .propio 'nuestro -Consejo
que e'11 el interin y hasra 'su resol uciori en eles-
presado espediente general :,~110· s'e molestase á tos.
arrendatarios.de que,Se' rrataba, y eran los de la
Provincia dfLZamot~ y del partido de J:erez dela
Frontera 'en aa. contiáuaciondelos arrendamien-
tos de tierras, y que se repusiese cualquiera no ...
vedad Ó providencia r que en contrario sentido S'e
hubiese acordado por particulares Propietarios 6
pOf alguillt, Autoridad; y en 'Su ..consecuencia se
e~picliercrjl' las correspondieates nuestras Reales
provisiones. -Y ah~r~t'\-,se ha acudido al airado
nuestro. Consejo' ~dtl .el . recurso siguiente.::



M.~;p~s.~ Santos ,deL MoIi1?-o, en vnombre'cj-'
. virtud de poder .restimoniado -' que en debida'
forma presento de'los. Procuradores Síndicos
generales de los 'pueblos que."componen la Uni-
versidad . de la tierra. de Ía. ejudad de. Sego-
via ante V~.A. r=.el recurso _de' .proteccion,
queja, agtavio. ó )el que sea mas conforme á.
derecho, digo: que desdé el año pasado' de mii
ochocientos veinte y .tres , hasta: de presente·
IDJIChos: labradores de la referida tierra. de Sego- ..
vla , ql,le llevaban en arrendamiento. por espa..:'
cio de. algun tiempo tierras correspondientes f.
dominio .particular han sido .. arbitrariamente'
despojados de su. disfrute iy continuacion-por '
los dueños propietarios, sin .haber dado por su
parte motivo ni Causa alguña. par~ ello. Apoya':"
dos estossin duda en el decreto' que: dieron las
llamadas Cortes generales en"ocho de Junio de.
mil. ochocientos trece, cuyo! objeto fué estable-
cer .varias- medidas para el fomento de la agri-:-
cultura. y. proteger -el derecho de propiedad, se
han creido esclusivamente autorizados para dis-
poner á su arbitrio de .las ~referidas tierras,' y
separándose de lo que tenian -conrratado , ,qui-
tarlas ,á los 'arrendatarios, -'y sin ..reparar enelos'
grav~s· perjuicios que -lés. causabari , darlas- bajo
cualquiera pretesto á quien "mas les! ha acomoda-
do. Este abuso de- libertad, ..mal. entendida de
parte. de . los dueños en, el. modo cde.disponerzde
sus propiedades; y: tanconnrario -~ lo disptt:e'5to
ya por V. A ..en providencia-que rdicsó. á: veinte
y siete de Mayo de' mil íochóeien tus' diez .yrseis,
áfavor de los labradores 'en 'el: espediente gene ...
ral formado con motivo de. 'muchas reclamacio-
nes , lo-ha sido.igualmenre-por .:a'lgullQS colonos
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del, 'p.a~~~-pde Seg.ri\da, etrt su jú.z¡gadO-, ji- á 'pesa,i
de ..lás poderosas lf~orres .que: -,han~ah~gáldo~>íaS.Il
fa'~@¡\}" ,pat;t qUIte' mL s-e. les,' impidiese ·'c·6.nd;nua.tL
en: 'los ..árr'ell)r<ID~IKmt~~.Y'cl;iísfl!-1.Htes- dle .tas>heréda~,
des; han' sic1\€), desatendidas y eUo despoj,a.d¿i po,-
pf,erv:ide'm'ciasrn-ictarlaS) I e[~efecto, ·Ya porsel C4Jj;''.i·
reg1dro1J.de Sego:viaty.. ya po;' o tú:a s :Alit'<t)rid.a~(tS;;9 ,
,Qí mane/tao ql~e.,-ni el fll;aébé.rsaúsfecdio. réfigi'0Sa-i!
m«en~te,el p1fecio dé. 1()8' anrendáseientos, :f.ll~keh-ljar:...i

, .' ".)...""'; . ¡.gQ: tlem,po ,que' estros, han dttt,ado, 11-~ el. .ha.IDler
cumplido exactáraente todas las coneliciorres de'
les eo;ntratos respeetrsos, ha shlú 'vastal1te, ~ qU(e\

-se- les ,guardase las consideraciones debidas;" cau-
~ltl!dQlci 'por lcoosig1i!iente 1~(1)8 glran.ctes pktjüi,cióS~ , . .... .
ctj!tle_no se. ocu:h:ait ~ lapenetífád.otl del' Co.J!ls·ejó'.
Mis ptiÍlclpaJes,. 6J;~enunca' han perdido ,de' vista
los' deberes que· les .impone el cargo. que se les
ha confiado' y conocen la .obligacion en- que es-
tán' de procurarél bien de 'esta clase benemérita:
y'. tan protegida pot las .leyes ; no püedéli'lirat'
con. indiferencia, <que .estos males Sé tolerén'."
continúen por mas. tiempo abusos de tan cono-
e;;,¡da trascendencia ...N cticloscsde que ~ virtud
de quejas -de esta . misma clase' producictl~ pór
diferentes personas ante .lajustlficacion 'de ViAl.
i.~ han Qh-tenidÓ__'pr.oyiden:ciéls; para que no se
Il!lbl~~te~en; lar,<doat1!innacciQll_'de 'los arrendamien ..
tms cdé. .~tierras,reponiendo cualqaiera rebaja ¿;pro .. )
~iden.~ia·'que se hay(3¡: hecho ó dado en' contrario
sentido pUf cualquiera autoridad , o por losmis-
mos ·dueñ'o.s;.'no pueaen me nos de reclamar e's~
f~~!~á.s 'd.eter.minacion.es en be~ificio de los
a¡Jlt~~dararfuos deL::,parl:id0'de Segovia :,que' ségníl
.qtled;t Btan.ites¡tta@(t)[mah sido- despojados de liS heló"
~~ aJJ.~ 3lliJjctri~e.vab~n:.:.én..,a;ttr~\1'fd·amienfo', ,evitan ...
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<tqJM mJ.~n~,Q,:;iíffilJp.o) (j:l;t; !PI sJ~~rt<Q¡trQ8en lo ~S'ua6;'P.

sivo, bas.r,a ql\1,~,:(1ll~~J.J~j~ r,~s¡lJelv.a sobre el esp.e"
di~~~l·g~~e~~~qjl~ se -;e~ instruyendo. Enire.
otros. 4.. qu-it;;nes .l,a Jl)~~iíi§áhi<2D, elel. Consejo.iaa,
di;s~fl~adQ a~1l!t?tE>\el:Je:i., ift;, ~o halíl.sido los P\f J

cUJJaQE),..r~s,S~l1dicú~·ge,pt2ralt!S,de 'los partidos. de;
la Pmvincia g.~,Za~m~aJ 4 V!ím:~lld_'de esposicionr
qlfl& hicieron en prl~eiO' de- J~liQ J~l,é. r:mil 0clior.:"
. . . D G'I. Alcientes veHlt:~y seis , y , Ql;\ 1_ esornmo ngu¡~a,~'

vecino, y labrador en J.ere·z del la, 'Frontera P.0l!~
otra de veintey siete de Q~twbl1ie:de,' mil nchch'
cienres veinte .y siete '- con motivó de hahciJ¡(1\
qwe-¡idOidespojar del arreadamienro de un Corti-.
jP-r-~ue Ue-v-al}a, correspondieete al Marqu'es 'de, y)",,~
llaraanta •. l?@.f _auto de cinco de Enero último;.
mandó .V. A.' se libt::Íse á.. favor de éstos las pro+,~
visiones ,que solicitaban c~fQJ;'m~ á llo que preve-
y~ ,en',la ,§:egu'l!(ta ~ft~ <i~sJ1R~ak auto de velnte
y.,siete· ..(lr~, JM:a,yo de :mil ochecíentes diez y seis,
¡~f~f~~Q.~11~e's,Jflt~I'in y hasta tanto que 'se re-

, sRttlvi:~lespediente g~'~lexaJ" que. e..s:tásiguiendo
..sobre esta espécie de r~elªm~~iones,; no siendo
,p\l,es ,j"$tQ ,que los l~h!ªd_ore~ del partido de Se~.
g..qv1,ª despojados ,~fbitra.!'iRtp.ente de. las tierras .~
!j}.Ht Jle,varou en arrendamiente estén privados-
de los beneficios que. :debe-li gozar· por lasj),fo~
.v.idencias; acorQªQª~ yA _PQ~ la, justificaeion de
este ~\lP'F~OI TribIDlaJ. A IV.: ~ .. suplico "qu~,
habiendo p9f pEe~eDfclclo~el estimenio de pnder,
dt}~qlJe q!l~qª beGpa..' lIle.ric.io)n~ . ser",sirva mandar
que .PQr lo p.t·Qvei~Q¡en_4~iaeQ, de.Enero' deeesre
\Íñqi: jtlstªll~iéld~lf)S,:l?I~t1radQreS ge.oe.rale,¡,rd:c
.Zé!m9tá ,y. de Don 'Ge.t~n¡ínQ'Al1gulQ, vecino d-e
.Jer~~se r vre :l3 opSJ.f,f:unarrReal provisien ordi-

, .na:ria, á fay,of de'rnisreprésenradcs; para que los
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Iahnadores del=partido de- Segovia que han sido'
despojados de las-tierras', que llevaban en;ár-ren-·
damiento ya' por losduefios dé ellas, ya también-
á, virtud de providencias :judici:alés'seatV rep·úes..-;
tos .en su continuaoion ; goce y- disfrute, sin-que'
se- haga "novedad algüna. en- dichos arrendamién-
tos' ·hiterin y, hasta tantoque' se 'resuelva- el €S~,
pediente¡'general pendiente conforme 'á lo' resuel-
to y -mandado en la s:egu~da 'part~ :a~1':'autó5que
provey6 este .SupremoTribünal=á -veinré' yl siete
de.' Ma yo de mil ochocientos 'di~z' y seis~'-y'; 10 -
e.xiigela. justicia que: pido; juro lo necesarioSéc.:
L,.:'Tomas Herrero: Casado. = Santos 'del-Móli-
no~:;__,Y visto. por' el ..propio.nuestro Consejo con
los -antecedentes 'referidos y lo; es¡5:uesto:por el
nuestro.Fiscal por auto-de tres de-este ~mesacor-
dó que por ..10' proveido eh los' de veinte y -siete
de Mayo de mil, ochocientos ,diez y seis, y -cin- - -
COL de Enero del. año .corriente 'que quedan men-
cionados, se expidiese esta' nuestra' carta : 'p:or la

.., " I 1

eual.os.mandamos quesiendoos presentada o-ton:
ella requ-eridos' dispongáis que' en' el ínterin y'
hasta .la resolución del nuestro' Consejo- enel es-
.presa do .espediente gerie.ral, no; se i moleste la~{lBS
Colonos Ú' arrendatarios.tde 'Ios-Pueblos :áé)'la
Universidad de la tierra de- esa ciudad en la-con-
tiin~'arcion'(te~16s. arrendamientos dé tierras', ~re:..
poniendo cualquiera novedad.ó providencia ~úe.,
en-Icontrario. sentido .ser laya acordado por pa,r':'
tiéulares Propietarios ó .-por 'alguna' A utorijlad;
pues-así 'es.'nuestra. voluntad ..Dada en. Madrid: á
dooe ide Diciembre, 'de ,mil:ochocientos veinte y'
ocho. .:...n ."Berl!lardo;:Ru1~;=.n~Vicente Bor'j.á'.=
DI:~eo1iim'o ..Escuderorc.D, José Ignacio-de Llo-
réns..» D,.:Tomas, de ArizmendL= Yo D. Vialen-
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tin de Pinilla Escribano de Cámara del Rey
nuestro Señor la hice escribir por su mandado
con acuerdo de los de su Consejo. =Registrada:
D. Salvador María Granés.::::Teniente Canciller
mayor: D. Salvador María Granés.

'/

CUMPLIMIENTO.
En la ciudad de Segovia á diez y nueve de

Diciembre de mil ochocientos veinte y ocho
( ,

años, yo el Escribano público de su número,
presenté la antecedente Real provisión de los
Señores del Real y Supremo Consejo de Casti-
lla al Señor Dr. D., Domingo Fuentenebro,
Corregidor Capitan á guerra y Justicia mayor
en esta dicha ciudad y su .tierra , y le requerí
con ella como lo previene ~ y por su Señoría vis-
ta dijo; la -obedece con el respeto debido , y-
mandaba y mandó se guarde, cumpla y egecute
en todas sus partes; á cuyo fin yo el Escribano
saqué y quedé en mi Escribanía testimonio lite-
.ral de ella, y de este auto de cumplimiento pa-
.ra los casos que ocurran, devolviéndola en seguí-:-
da á los Procuradores generales para su resguar-
.do y efectos que les convengan. Asi lo. acordó
-y firm6 su Señoría, de que doy fé. = Dr. D.
Domingo Fuentenebro, = Ante mí: Baltasar
pa§tór.~, -

lis copia. /... j':J (2./ / ~ .~
/ ~~Y~~~_~/6.)

/J~~~~.

'.


